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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023. A 

despacho de la Señora Juez el presente proceso verbal de 

responsabilidad civil medica con escritos que anteceden por resolver. 

Sírvase Proveer.   

 

La secretaria,  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA.  

DEMANDANTE:   LIGIA DERLY COLLAZOS CERTUCHE. 

    ALEJANDRO COLLAZOS CASTRILLON. 

       EDWIN OLNEDO COLLAZOS CASTRILLON.  

DEMANDADOS:    COOMEVA E.P.S. S.A. 

    CLINICA FARALLONES I.P.S.    

RADICACIÓN:    760013103012-2018-00195-00. 

 

De conformidad con el informe de secretaría que antecede, y revisado 

como ha sido el trámite del presente proceso verbal, se observa que el Dr. 

LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO allegó escrito de sustitución de 

poder a favor de la Dra. GINA MARCELA VALLE MENDOZA, la cual reúne 

los requisitos de ley para ser tenida en cuenta por el despacho.  

 

De igual forma el apoderado judicial de la CLÍNICA FARALLONES S.A. ha 

solicitado corregir el numeral séptimo del auto de fecha 20 de junio de 

2023 en el sentido de que se indicó que la nulidad pendiente de resolver 

había sido propuesta por esa sociedad, cuando fue propuesta por el 

llamado en garantía Dr. Uriel Ovidio Cardona.  

 

Sobre la anterior solicitud, el despacho se abstendrá de corregir o 

modificar dicha providencia toda vez que corresponde a un mero error 

de digitación, además de que no se emitió ninguna orden al respecto, 

situación que será subsanada al momento de correr traslado de dicha 

nulidad, el cual resulta necesario ante la integración a la litis del liquidador 

de la demandada COOMEVA E.P.S. S.A. en Liquidación.  

 

Así las cosas, sin entrar en más consideraciones, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GINA MARCELA VALLE 

MENDOZA identificada con la cedula de ciudadanía No. 67.030.876 y T.P. 

No. 181.870 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

 

 

HOY ________________________ NOTIFICO EN ESTADO 

 

No. ___________ A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

 

 

sociedad COOMEVA EPS S.A. en Liquidación, conforme a la sustitución de 

poder allegada por el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO.  

 

SEGUNDO: Ante la vinculación del liquidador de la sociedad demandada 

COOMEVA EPS S.A. En Liquidación, De la Nulidad propuesta por el 

apoderado judicial del llamado en garantía URIEL OVIDIO CARDONA 

NUÑEZ, CÓRRASE TRASLADO a las partes por el termino de tres (3) días 

conforme lo dispone el Art. 134 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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